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coBrERNo DEL w ESTADO DE

ff¿f,tü Yuuxrco
¡El goder de seür

EDUCACION

f)

e)

Dentro de los 2O días hábiles a la conclusión del evento público de cambios de centro de
trabajo, esta autoridad educativa remitirá a la Unidad del Sistema una base de datos de las
maestras y los maestros participantes, así como de los cambios de adscripción autorizados,
v
Se remitirá un informe bimestral a la Unidad del Sistema, en los términos que ésta
determine, sobre el avance en la solicitud de cambios de centro de trabajo con
independencia de las causales y la aplicación de los criterios establecidos en el Acuerdo.

Toluca, Estado de México, 06 de f rero 2024.

Mig
Secretario de Ed

Espejel

, Tecnología e novacton
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